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rio de Higiene rural en cad,a una de 
las poblaciones siguientes:

Almadén, Alcázar de San Juan e 
Infantes (Ciudad Real). ' '

¿Motilla del Palancar (Cuenca).
Guádix (Granada), Suceden (Gua- 

dalajara).
Beas del Segura (Jaón).
Yecla y Carayaca (Murcia).
Liria, Alcira y Requena (Valencia).
2.° Quedan trasladados los si

guientes Centros secundarios de Hi
giene: y

El de Burriana (Castellón),' a Se- 
gonbe (Castellón). 5

El de Teruel a Mora de Rubielos 
(Teruel).

El de Pozoblañco (Córdoba) & Vi- 
llanueva de Córdoba.

3.° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad correspondientes quedan 
encargados del cumplimiento de esta 
Orden, atendiendo de un modo espe
cial el de Castellón, a que los loca
les que actu lxente ocupa el Centro 
secundario de Burriana, al trasladar
lo, sigan, siendo utilizados para efec
tuar en ellos consultas periódicas los 
sanitarios que sirven el Instituto de 
Higiene de dicha capital, mediante 
desplazamiento semanal, cuya orde
nación deberá ser aprobada por la 
Dirección general de Luchas Sanita
rias, a la que habrá de remitirse el 
oportuno proyecto, en el plazo má
ximo de quince días.

Lo digo a V. I. pára au conoci
miento y efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANELLES
limo. Sr.- Subsecretario de Sanidad.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE H ACIEN D A  
Y ECO N OM IA

Centro Oficial de Contratación út
Monedk

. Cambios a partir del día 25 dt 
Enero de 1938

Compra Venté

Francos franceses: 56,50 59,5C
Libras esterlinas: 85,-̂ — 90,—
D ollar s : 17,— 1 8 -
L i r a s : . 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,50
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 *304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: — ' ‘ —
Coronas che^oeslov, 51,50 *■ 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Cpronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Besos argentinos m/1. 3,99 5,28

ADMINISTRACIONJUDICIAL
REQUISITORIAS

. B O IX  OLLER (Ernesto), solda
do con destino en el 14.° Regimien
to de Infantería, hijo de Manuel y 
de Rosa, natural de Tarrasa, perte
neciente al reemplazo de 1936, de 
estado soltero, de profesión mecáni
co y cuyas señas particulares son 
las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, T)ar- 
bá redonda, boca regular, frente re
gular y color sano, deberá compa
recer en el plazo de quince días, ante 
el Teniente Coronel del Cuerpo Ju
rídico Militar, don .Manuel del Nido 
Idígoras, Secretario Relator 'in s 
tructor número 1 del Tribunal M ili
tar Permanente de la demarcación 
catalana, con residencia oficial en 
Barcelona, calle de Mallorca, núme
ro 264, a fin de responder de los 
cargos que le resultan en ía causa 
número de este año, que por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Febrero de. 1938.— 
El Secretario, Manuel del Nido.

; j- g .

PIED RA B U EN A  LANGA (Juan), 
Sargento del disuelto Regimiento 
número 3 de Caballería y afecto últL 
mámente a la Representación del 
mismo en esta Plaza, deberá compa
recer en el plazo de diez d)‘tas, ante 
el Secretario Relator xiúmro 2, del 
Tribunal-Militar Permanente de Ca
taluña, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa núme
ro 404 de 1937, que contra el mismo 
se instruye, por el supuesto delito 
de abandono de destino, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 1.° Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J,G.

COLL M ONTANE (Pedro), hijo 
de Francisco y fde Josefa, de 25 años 
de edad, de profesión jornalero, na
tural de San Baudilio de Liobregat, 
provincia de Barcelona, donde esta
ba domiciliado y cuyas señas son: 
estatura 1*570 metros, pelo castaño, 
cejas al peló, o jos pequeños, nariz 
mediana, barba grande, boca regular, 
color sano, señas particulares ningu
na, óeberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario Relator 
número 2, cuya residencia oficial es 
cañe de Mallorca, número 264, para 
responder a los cargos qué Te resul
tan en el expediente número 470 de 
1937,) que contra el mismo se ins
truye f>or la supuesta falta grave de 
deserción, bajo apercibimiento qúQ

\ t ■
de no efectuarlo, será declarado en
rebeldía.

Barcelona, 7 7 Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

G IB E R T CASAS (Ramón), hijo 
de Jaime y de Juana, de 25 años 
de edad, natural de San Baudilio del 
Liobregat, provincia de Barcelona, 
cíe profesión impresor, domiciliado 
últimamente en San Baudilio üe? 
Liobregat y cuyas señas son: estatu
ra 1662 metros, pelo rubio, cejas ru
bias, ojos regulares, nariz recta, b o 
ca regular, color sano, señas parti
culares ninguna; deberá comparecer 
en el plazo de diez días, ante el Se
cretario Relator número 2, cuya re
sidencia oficial es calle de Mallorca, 
número 264, para responder a los 
cargos que le resultan en el expe
diente número 470 de 1937, que con
tra el mismo se instruye, por la 
supuesta ‘ falta grave de deserción, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 7 Febrero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

GARCIA M ARIN (Antonio), na- 
tural dé Lorca, provincia de Murcia, 
hijo de Vicente y de Isabel, domici
liado últimamente en el cuartel Fe- 
rrer y Guardia de esta Plaza, cuyas 
señas particulares son las siguien
tes: estatura 1*630 metros, nacido el 
día 8 de Mayo de 1911, de profesión 
jornalero y de estado soltero y BO- 
RRUS M O R R IA  (Juan), hijo de 
José Mama y de Lorenza, natural de 
Benifallet, provincia de Tarragona, 
en el mismo domicilio que el ante
rior, de estatura 1*670 metros, de 
profesión labrador, de estado sqlte- 
ro, deberán comparecer en el térmi
no de diez días, ante el Relator Ins
tructor del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, Teniente Auditor, 
don Alfonso Dagnino Bernabeu, cu
ya residencia oficial es en esta Pla
za, calle Mallorca, número 264 prin
cipal, para responder de los«cargos 
que les resultan en causa que contra 
los mismos se instruye, bajo aperci
bimiento de que serán declarados re
beldes, en caso de no hacerlo.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

J. G.

SARSANEDA BOSCH (Pedro), 
soldado de la 3.a Compañía del ter
cer Batallón de esta Brigada, domi
ciliado en Salt (Gerona), en una fin
ca denominada “ Mas Llorens” , com
parecerá ante este Juzgado de la 136 * 
Brigada Mixta, en Brihuega (Gua- 
dalajara), ante el Teniente, Juez 
Instructor, -don Joaquín Pérez Mar
tín, en el término de diez di'p.s, si
guientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde
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si no lo verificase en el plazo seña
lado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de Autoridad, 
tan to  civiles como m ilitares, la bus
ca y  captura de dicho individuo, que 
será puesto a disposición del men
cionado Juzgado.

Brihuega, 23 de O ctubre de 1937.— 
El Juez, Joaquín Pérez,

J* G.
YElPES O V IE D O  (F lorencio), 

natural dé Cardenete (Cuenca), ves
tido con el uniform e de soldado de 
Infantería, de la 27 Brigada M ixta, 
107 Batallón, 3.a, Compañía, acu
sado de haber cometido la falta g ra -’ 
ve de prim era deserción simple, 
com parecerá en el térm ino de diez 
dfias, ante el Juez Instruc to r, don 
Ramón H aro Calahorra, Teniente de 
la 27 Brigada M ixta, 1Ó7 Batallón, de 
guarnición en B uitrago (M adrid).

Buitrago, 26 O ctubre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. G.
BACH C U N IL L  (Jaim e), h ijo  de 

Ramón y de M aría, natural de O lot 
de Llusanés, Ayuntam enlo de ídem; 
provincia de ^Barcelona, de 23 años 
de edad, estado soltero, oficio tra 
tante, de estatura 1*650 m etros, pe
lo negro, cejas negras, ojos regula
res, nariz m ediana, barba redonda, 
boca pequeña, avecindado ú ltim a- 

y m ente en el citado pueblo O lot de 
Llusanés, contra el que se sigue ex 
pediente de deserción, com parecerá 
en el térm ino de diez días, ante el 
Juez In struc to r del 3,° Batallón de 
la 133 Brigada M ixta, 31 División, 
don Gaspar L lo re t Rosiñol, residen
te en Yéqueda (H uesca), bajo aper-; 
cibim iento, que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Yéqueda, 18 O ctubre de 1937.—El 
Teniente Juez In struc to r, Gaspar 
L lo re t Rosiñol.

J. G.
G U ER R ER O  C A M PILLO  (M a

nuel), Jii jo de Francisco y de M ar a, 
natural de M urcia, Ayuntam iento de 
ídem, provincia de id., de 27 años de 
edad, estado casado, oficio carpin
tero* estatura 1*700 m etros, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz gruesa, barba poblada, boca re
gular, color moreno, avecindado ú l
tim am ente en Barcelona, con tra  el 
que se sigue expediente de deserción, 
com parecerá en el térm ino de ocho 
días, ante el Juez In struc to r del 3.° 
Batallón de la i 33 Brigada M ixta, 
31 División, don Manuel López Olio- 
za, residente en Yéqueda (H uesca), 
bajo apercibim iento, que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde.

Yéqueda, 19 O ctubre de 1937.—El 
Teniente Juez In struc to r, Manuel 
López¿ • , .

SERRA N O  C IF U E N T E S  (E m i
lio), h ijo  dé Francisco y de Tomasa, 
natural de Getafe, provincia de Ma
drid, avecindado en M adrid, E g u jaz , 
9, donde vivió con una tía  suya lla
mada M aría Cifuentes, nacido en 15 
de Septiem bre de 1916, soltero, la
brador, su estatura 1'72Q meti*os, 
sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas castañas, ojos azules, nariz rec
ta, barba poblada, boca grande, co
lor moreno, soldado que fue del 268 
Batallón de la 67 Brigada Ivlixta, 
com parecerá en térm ino de diez días, 
ante este Juzgado In struc to r, calle 
de López de Hoyos, 172, M adrid, pa
ra responder del sum ario que contra 
el mismo se sigue por deserción, pa
rándole los perjuicios consiguientes 
si no lo hiciere, y con derecho a de
signar defensa conforme a las dis
posiciones vigentes, pues ass se ha 
acordado en el auto de su procesa
miento y prisión dictado en el día 
de la fecha; rogando a las A utorida
des de toda clase procedan a su 
busca y captura y si fuere habido 
sea puesto a disposición dé este Juz
gado Instructo r.

Madrid,, 22 O ctubre de 1937.—“El 
Secretario, Lorenzo Muñoz.

J. G.
Po r providencia fecha de hoy se 

ha acordado que: Lorenzo de Andrés 
García, hijo de Ensebio y Apofonía, 
natural de Barcelona, de 25 años de 
edad, de estado soltero, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, o jo i 
pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, soldado del 
A nua de Aviación del reem plazo de 
1933, y que últim am ente se hallaba 
hospitalizado en el H ospital número 
3 de M adrid, con residencia donde 
prestaba sus servicios en Alcalá de 
H enares (M adrid), Hoy en ignorado 
paradero, com parecerá en el térm ino 
de ocho días, ante el Juzgado M i
lita r de la 1.a Región Aérea, esta
blecido en el edificio del M iniste
rio de M arina y A íre de esta  capi
tal para p restar declaración/ en la 
causa que contra el m ism o.se tram i
ta por deserción.

Y para su publicación en el “Bo
letín  O ficial” de la provincia y GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A , expi
do el presente en M adrid, a  23 O c
tubre de 1937.—El Capitán Juez Ins
tru c to r, Luis* H ortelano. /

J. G. .
B A L L E ST E R O S SERRA N O  (M i

guel), hijo de Conrado y N arcisa, na- • 
tural de Puebla de Alm oradiel, p ro
vincia de Toledo, avecindado últim a
m ente en M adrid, Castelló, 34, de 28 
años de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta , bar
ba poblada, boca regular y color s a 
no, se personará en las oficinas dé 
este Juzgado, Paseo* de Recoletos, 
número 7, en térm ino, de tercero  día, 
para no tificarle  el procesam iento

acordado con esta fecha e» causa 
que por deserción me hallo instruyen., 
do, y constituirse en prisión, parán
dole de no hacerlo  así el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

M adrid, 23 de O ctubre de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor! {ilegi
ble),

J. G.
M AG D A LEN  O RUB (José), hijo 

de Antonio y Rafaela, n a tu ra l de 
M ontoro (C órdoba), casado, agri
cultor, de 35 años de edad, a quien 
de orden del lim o. Sr. A uditor del 
E jé rc ito  de Operaciones ¿el Centro, 
estoy instruyendo expediente judi
cial por deserción, usando de la ju
risdicción que el Código de justicia  
M ilitar me concede, por el presente 
llamo, cito  y emplazo a dicho José 
M agdaleno Rúb, para que en el tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de su publicación, se presen
te en el local de este Juzgado, Ave
nida de Eduardo Dato, 29, ante el 
ju e z  In struc to r don Juan Magdale
na Bergia, a fin de r sus descar
gos: bajo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde, de no com parecer en 
el citado plazo, y parar en el per 
juicio a que haya lugar en derecho;

A la vez, en nom bre del excelentí
simo Sr. P residente de la República, 
exhorto y requiero a todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca y 
captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido me lo pongan a mi dispo
sición en calidad de detenido, por 
haberlo acordado así en el expedien
te. . . .  . ¡ - \

M adrid, 25 de Ó ctubre de 1937.— 
El ju e z  In s truc to r (ile g ib le )/

J. G.
GARCIA ALCALA (F id e l), hijo 

de Jesús y de Irene, natural de Que- 
sada ©(Jaén), soltero, campesino, de 
24 años de edad, a quien de orden 
del lim o. Sr. A uditor de G uerra del 
E jé rc ito  de Operaciones del Centro, 
estoy instruyendo causa criminal por 
deserción, usando de la jurisdicción 
que el Código de Ju stic ia  M ili
ta r me concede, por ê l presente lla
mo, qito y emplazo a dicho Fidel 
García Alcalá, para que en el té r
mino .de ocho días, á con tar de la 
fecha de su publicación, se presen
te en el local de este Juzgado, Ave
nida Eduardo Dato, 29, ante el señor 
Juez In s tru c to r don Juan  Magda
lena Bergia, a fin de oúr sus descar
gos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde, de no com parecer en 
el citado plazo, y parar en el per
juicio a que haya lugar en derecho.

A la vez, en nom bre del E xcelentí
simo Sr; Presidente' de Ja Rejíblicá, 
exhorto y requiero a. las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, pa
ra que se praotiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la bus-
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ca y captura de dicha soldado; y 
caso de ser habido, me lo pongan a 
mi disposición en calidad de dete
nido, por haberlo acordado as! en 
la causa.

Madrid, 24 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor (ilegible).

X  G.

SCHNEIDER GEORGE (Luis), 
hijo de Luis y de Henriette, natural 
de Sargean (Morbián), (Francia), 
soltero, pastelero, á quien de. orden 
del limó. Sr. Auditor del Ejército 
de Operaciones del Centro, estoy 
instruyendo causa criminal por de- 
sereiórp usando de la jurisdicción 
que el Código de Justicia Militar me 
concede, por el présente llamo, ci'to 
y emplazo a dicho Luis Schneider 
George, para que en el término de 
ocho días, a contar de la fecha de 
su publicación, se presente en el lo
cal de este juzgado, Avenida de 
Eduardo Dato, 29, ante el Sr. Juez 
Instructor don Juan Magdalena Ber.„ 
gia, a fin de oír sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, de no comparecer en el citado 
plazo, y parar en el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre del excelentí
simo Sr. Presidente de la República, 
exhorto y requiero a todas las Auto- 
ridades, tanto civiles como milita
res, para que se practiquen cuantas 
diligencias sean 'necesarias para la 
busca y captura de dicho soldado; y 
caso de ser habido, me lo pongan a 
mi disposición en calidad de dete
nido, por haberlo acordado así en 
la causa. \

Madrid, 23 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor (ilegible).

J. G..

ROQUE SANCHEZ (Ramón), hi
jo de Juan José y de Isabela, natu
ral de Alcains-Castel Blanco (Por
tugal), soltero, cantero, de 30 anos, 
a quien, de orden del ilustrísimo .se
ñor Auditor de Guerra del Ejército 
de Operaciones del Centro, estoy 
instruyendo expediente judicial por 
deserción, usando de la jurisdicción 
que el Código de Justicia Militar 
ine concede, por el presente llamo, 
cito y émplazp a dicho Ramón Ro
que Sánchez, para que en el térmi
no de ochó dhas, a contar de la fecha 
de su publicación, se présente en el 
local de este Juzgado, Avenida 

. Rduardo Dato, 29, ante el Sr. Juez 
, iñstructor don Juan Magdalena Ber- 

gia, a fin de oír sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, de no comparecer en el cita
do plazo, y , parar en el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre del excelentí
simo Sr. Presidente de la República, 
exhorto y requiero a las autoridades, 
tanto civiles como militares, para 
que se practiquen cuantas diligen

cias sean necesarias para la busca y 
captura de dicho soldado; y caso de 
ser habido, me ío pongan a mi dis
posición en calidad de detenido, por 
haberlo acordado así en el expedien
te.

Madrid, 24 de Octubre de 1937.’— 
El Juez Instructor (ilegible).

J. G.

SISQUELLAS ROCA (José), ave
cindado últimamente en Reus (Ta
rragona), comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, an
te el Delegado5 Instructor número 3, 
del Tribunal Permanente del 10 
Cuerpo de Ejército, Teniente don 
Vicente Portolés Castillo, con resi
dencia .oficial en la 133 Brigada Mix- 

k ta, Base 8.a C C número 10, pan  
responder a los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se 
sigue, bajo apercibimiento, caso de 
no efectuarlo, de ser declarado re
belde.

P. de C. (Huesca), 5 de Febrero 
de 1938.—El Juez Instructor, Vicen
te Portolés.

J. G.
GARDIEL BISTUE (Blas), hijo 

de Blas y de Encarnación, natural 
de Salinas de Hoz (Huesca), de es
tado soltero, profesión labrador, de 
26 años de edad, su estatura T608 
metrps; pelo castaño, cejas po
bladas, ojos azules, nariz larga, baiv 
ba regular, boca grande, color mo
reno; vestido con el uniforme de 
soldado de ín£anter¡Á 99 Brigada 
Mixta, acusado de haber cometido 
la falta grave de primera deserción 
simple,, comparecerá en"' el término 
dé diez días, ante el Juez Instruc
tor don Miguel Romerom Frías, Te
niente de Infantería con destino en 
la 99 Brigada Mixta del Ejército de 
operaciones del Centro.
•Sector del Centro, 4 de Febrero 

de 1938.—El Juez ínstruuctor, Mi
guel Romero.

J. G.
LOPEZ NOVA (Lorenzo), de 20 

años de edad, soltero, hijo de Vicen
te y Ascensión, natural y vecino de 
Cozar (Ciudad-Real), agricultor cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
se presentará dentro el término de 
ocho día^, ante el Juzgado'M ilitar 
de la 19 Brigada Mixta, donde per
tenecía como soldado para respon
der de los cargos que se le hacen 
en la causa que se le sigue por • el 
delito de deserción, bajo apercibi
miento que dé no hacerlo sé le de
clara en rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lügar en dere
cho, teniendo el Juzgado su residen
cia en la Comandancia General de 
la Brigada en Vallecas. Además se 
ruega y encarga a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y captura

del mismo poniéndolo a mi disposi
ción, caso de ser habido en la P ri
sión de dicho pueblo de Vallecas.

Dado en Valencia, a 25 Octubre 
de 1937.—El Juez Instructor (ilegible).

, J. G.

LOPEZ TABERNERO (M aria
no), hijo de Quintín y Fresaría, na
tural y vecino de Codes (Guadalaja
ra), ignorándose su domicilio, solte
ro, de 21 años, agricultor, sin parti
do político, comparecerá ante el se
ñor don José María Delgado, Juez 
Instructor de la 19 v Brigada Mixta, 
para responder de los cargos que se 
le hacen en la causa que se le sigu? 
po r. deserción, teniendo su residen
cia en Vallecas, Cuartel General, ba
jo apercibimiento que de no hacer
lo dentro del término de ocho días 
le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho, declarándole re
belde. A la vez se ruega á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a  su detención, caso 
de ser habido, poniéndolo a mi dis
posición, en la Cárcel de Vallecas.

Dado en Vallecas, a 25 de Octu
bre de 1937.—José M.a Delgado,—El 
Secretario, Domingo Barroso.

3. G.
MARTINEZ GARCIA (Cayo), 

de 25 años de edad, soltero, agricul
tor* natural y vecino de Portal Ru
bio (Cuenca), hijo de Ignacio y 
Agueda; afiliado a la C. N. T., sol
dado del Batallón número 76, de’la 
19 Brigada, se presentará dentro del 
término de ocho días, ante el Juz
gado Militar de la mencionada Bri
gada, sito en Vallecas, Comandancia 
General, con el din de prestar de :1a- 
ración en la causa rque se le sigue, 
por deserción, y responder de los 
cargos que aparecen en la misan, ba
jo apercibimiento . que de no hacer
lo, se le declarará en rebeldía, pa
rándole los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. A la vez, se ruega 
a todas las autoridades, tanto civi
les? como m ilitares/ procedan a la 
busca y captura del mismo, proce
diendo a su detención y poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, er» la 
prisión de Vallecas.

Dado en Vallecas, a 25 de Octu
bre de 1937.-—José M.a Delgado.—El 
Secretario, Domingo Barrosa.

L / 3- G- ’ ■
VIDAL QÜEROL (Antonio), de 

21 años, soltero, agricultor, natural 
y vecino de Benlloch (Castellón), 
hijo de Antonio y Josefa, sin parti
do político, ignorándose las demás 
circunstancias, se presentará dentro 
del plazo de ocho días, ante el se
ñor Juez de la 19 Brigada Mixta, con 
residencia en Vallecas, Comandancia 
General, para prestar declaración en 
la causa que se le sigue, por deser
ción, y responder de los cargos que
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en la misma se le hacen, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será 
declarado en rebeld a y le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. Al mismo tiempo, ruego y 
encargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan 
a la busca y cap tur del mismo, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en la prisión de Vallecas. 

í Dado en Vallecas, 25 de Octu
bre de 1937.—José M.n Delgado.—El 
Secretario, Domingo Barroso.

J. G.

En virtud de lo dispuesto por el se* 
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3, de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy,' dic-‘ 
tada en autos de juicio declarativo 
de mayoo* cuantía, promovidos en for
ma de pobre por José Aixas Dalmau, 
contra Mariano Eecolóns Regordosa 
y Ramón Torra Closa, sobre recla
mación de 140.000 ptas. en reparación 
de perjuicios relacionados con la ad
judicación de la casa 101 de la calle 
Floridablanca, de esta dicha ciudad; 
por el presente edicto», y por segunda 
y última vez se cita, emplaza y llama 

. en forma a dichos demandados, Ma
riano Recolóns Regordosa y Ramón 
Torra Closa, para que, dentro de cin
co días improrrogables, mitad del 
término anterior, comparezcan en los 
autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
se les declarará en rebeldía y se dará 
pot contestada la demanda, notificán
doles en estrados cuantas providen
cias se dictaren.

Barcelona, 8 de Febrero de 1933.—
' V.° B.°: El Juez de Primera Instan
cia, Luis Rubio;—El .Secretario, José 
Pastor, o-

J, C.
■ . SENTENCU8' ■

Don Antonio Serrat y de Argila, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en las actuaciones 
seguidas ante la misma por disenti
miento de sentencia en la causa que 
se dirá, ha recaído el siguiente auto:

Barcelona; 7 de Febrero de 1938.
Resultando: Que instruida esta

causa, en virtud de orden de proce
der del excelentísimo señor Minis
tro de la Guerra con objeto de ave
riguar la conducta observada en la  
Plaza de Almería, a raíz de la ren
dición de Málaga, por el Mayor de

Milicias, don Francisco Maroto del 
Ojo, el Tribunal Permanente del 
Ejército de Andalucía, reunido en 
Baza, e íd ía  4 de Enero de 1938, dic
tó sentencia condenando al aludido 
Mayor, como autor de un delito de 
sedición militar, a la pena de muer
te, con cuya sentencia se mostraron 
conformes el Asesor Jurídico y el 
Jefe del Ejército de ^Andalucía, di
sintiendo del fallo el Comisario Ins
pector de dicho Ejército por enten
der que no existía prueba de la co
misión del delito de sedición militar 
imputado al referido Mayor  ̂y que 
los hechos ejecutados por éste, im
plicaban un delito de desacato com
prendido en el Código Penal Común;

Resultando: Que elevado?; los au-^ 
tos a esta Sala, en virtud del expre
sado disentimiento y dado traslado , 
a las partes con el fin de que alega 
ran lo que a su respectiva represen-- 
taCión conviniera, el Ministerio Pú
blico informó que, observándose 
desde el folio 89, la intervención en 
este procedimiento como Fiscal de 
don Antonio Valero Mariscal, que 
en la misma causa había ejercido el 
cargo de Secretario, procedía decla
rar la nulidad de las actuaciones, a 
partir del mencionado folio, confor
me a lo dispuesto en el artículo 603, 
número !.<> del Código de Justicia 
Militar; a lo que se adhirió el Le
trado defensor del pro-cesado por 
los propios fundamentos y otras ra
zones de fondo que estimó oportuno 
alegar;

Considerando: Que a virtud de la 
cuestión promovida por el Fiscal y 
la defensa, antes de señalarse día 
para la vista y sin que aquélla se re
fiera a la esencia o existencia del 
delito perseguido, sino a un defecto 
de forma, debe ser admitida a sus- 
tanciación y resolverse antes de en
trar en el juicio —innecesario por 
falta de objeto o finalidad— pues a 
nada práctico conduciría el que se 
celebrára, si la acción penal no pu
diera ser ejercitada ni producir sus 
naturales consecuencias jurídicas, 
por efecto, de la cuestión citada; .

Considerando: Que al establecer el 
Reglamento Orgánico para la apli
cación del Estatuto del Ministerio 
Fiscal de 28 de Febrero de 1937, en 
su artículo 13, caso 5.° —de invocar 
en el casó de autos por la unidad y 
dependencia de dicho Ministerio Pú
blico— que el cargo de Fiscal es in
compatible, entre otros, con el cargo 
de Secretario de Tribunales y Juz

gados, es visto que el sentido y ca
pital pensamiento de esta norma/ 
orgánica, sobre la base de la com
pleta y absoluta separación, de la.ins
trucción sumarial y del fallo, es e] 
que el funcionario que como Secre
tario haya intervenido en la instruc
ción del sumarió, no pueda en nin
gún modo cooperar al fallo de la 
misma causa;

Considerando: Que habiendo . ac
tuado en este procedimiento en cali
dad de Fiscal, el mismo funcionario 
que ejerció el cargo de Secretario, 
tal defecto envuelve un vicio de 
nulidad del procedimiento por. haber 
intervenido, quien siendo incompa
tible, no es recusable, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 157 del Có
digo de Justicia Militar y en el ar
ticulo 96 de la Ley'de Enjuiciamien. 
to Criminal;

Considerando: Que es de aplicar 
el artículo 603, número 1.° del Códi
go Castrense, como causa de nuli
dad del procedimiento y en su vir
tud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 602 del propio Código* la 
Sala se halla facultada para acordar 
la nulidad de todo, o parte de lo ac
tuado, disponiendo en tal caso la de
volución de los autos a la Autoridad 
Judicial de que proceden, para re
ponerlos al estado que se prevenga 
y continuarlos válidamente con arreglo a derecho.

Se declara la nulidad de.lo actuado, 
a partir del folio 89, en que consta 
por primera vez la intervención del 
Fiscal aludido, y en su consecuencia 
las diligencias posteriores, incluso 
Ja sentencia, y devuélvase la causa 
a la Autoridad judicial de que pro
cede con testimonio de este auto, 
para su continuación con arreglo a 
Derecho.

Dése conocimiento al señor Mi
nistro de Defensa Nacional de esta 
resolución, que se notificará a las 
partes y se publicará en la GACE
TA DE, LA REPUBLICA, Colec
ción Legislativa y “Boletín” , de Ju
risprudencia de este Tribunal Su
premo.

Así por" este auto, lo acordaron, 
mandan y firman los excelentísimos 
señores anotados más abajo, y yo el 
Secretario certifico. — José María 
Alvarez. Fernando Berenguer. *— 
Ricardo Calderón. — M. Pérez Jo-  
fre.—Francisco L. de G oicoechea.~  
Ante mi. — Antonio Serrat y de 
Aguila. — Rubricados.


